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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cinco de agosto de dos mil veinte.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00872/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por el C. XXXXX XXXXXXX  y/o XXXXX XXXXXXX XX XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha trece de enero de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, vinculada con el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00024/ISEM/IP/2020, mediante la cual requirió vía SAIMEX y por correo electrónico, lo siguiente:
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]“1.Cuáles son los mecanismos jurídicos por los cuales el Instituto de Salud del Estado de México lleva a cabo servicios auxiliares de diagnóstico (estudios de laboratorio y gabinete), como por ejemplo ultrasonido, rayos X, electrocardiograma y tomografía, entre otros? ¿Los lleva a cabo directamente? ¿Se apoya con terceros, ya sea del sector social o privado, para realizarlos?, en su caso ¿Con qué mecanismos jurídicos? ¿Cuáles de los servicios mencionados pueden prestar terceros en apoyo de la institución? 2.Aparte de la Ley General de Salud (LGS), del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Prestación de Servicios de Atención Médica y de las normas oficiales mexicanas derivadas de este último ordenamiento, ¿existe otra normativa aplicable a los servicios de diagnóstico y tratamiento, particularmente relativa a las vías jurídicas por las cuales pueden ser prestados por particulares? En su caso, ¿Cuáles son esas leyes, reglamentos o normas en general? 3.¿Tiene la institución servicios de diagnóstico y tratamiento subrogados en términos del artículo 8 de la LGS? En su caso, ¿cuáles son los términos jurídicos de dicha subrogación? ¿Qué servicios concretamente se tienen subrogados? y ¿con qué personas físicas o morales y desde cuándo? 4.¿Tiene el Instituto de Salud del Estado de México celebrados convenios o contratos con particulares para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento? En su caso, ¿cuáles son los términos jurídicos de dichos convenios? ¿Para qué servicios en particular? y ¿con qué personas físicas o morales se tienen celebrados y desde cuándo? 5.¿Tiene el Instituto de Salud del Estado de México celebrados contratos de asociaciones público privadas, en términos de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de México y sus Municipios, para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento? En su caso, ¿cuáles son los términos jurídicos de dichos contratos? Y ¿con qué personas morales se tienen celebrados y desde cuándo? 6.¿Existe actualmente algún concurso para la adjudicación de un contrato de asociación público privada, para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento? En su caso, proporcionar la convocatoria con los términos y condiciones. 7.¿Existe algún Acuerdo que establezca propuestas de proyectos de asociaciones público privadas que el Instituto de Salud del Estado de México estaría dispuesta a recibir, en materia de prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento? En su caso, proporcionar dicho Acuerdo. 8.En caso de tener celebrado algún tipo de instrumento jurídico de los referidos en las preguntas anteriores, ¿Cuál es el monto de los recursos erogados por el Instituto de Salud del Estado de México para cada uno de los instrumentos suscritos? 9.¿Cuál es el monto anual de los recursos erogados por el Instituto de Salud del Estado de México para los servicios auxiliares de diagnóstico (laboratorio y gabinete) que presta directamente a sus usuarios? De 2013 a 2019. Gracias?” (Sic)
II. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que, en fecha dieciséis de enero de dos mil veinte, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante los folios 00024/ISEM/IP/2020/TSP/0001, 00024/ISEM/IP/2020/TSP/0002, 00024/ISEM/IP/2020/TSP/0003 y 00024/ISEM/IP/2020/TSP/0004, turnó los requerimientos de información a los Servidores Públicos Habilitados que estimó competentes; tal y como se observa en la imagen siguiente:
[image: ]
III. Posteriormente, el día cuatro de febrero de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Se envía respuesta a su solicitud.”
[bookmark: _Ref507070922]Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los siguientes archivos electrónicos:
“Refiero respetuosamentesu solicitud de información captada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) del Instituto de Salud del Estado de México con número de folio: 00024/ISEM/IP/2019, que textualmente señala:
	“1.Cuáles son los mecanismos jurídicos por los cuales el Instituto de Salud del Estado de México lleva a cabo servicios auxiliares de diagnóstico (estudios de laboratorio y gabinete), como por ejemplo ultrasonido, rayos X, electrocardiograma y tomografía, entre otros? ¿Los lleva a cabo directamente? ¿Se apoya con terceros, ya sea del sector social o privado, para realizarlos?, en su caso ¿Con qué mecanismos jurídicos? ¿Cuáles de los servicios mencionados pueden prestar terceros en apoyo de la institución? 2.Aparte de la Ley General de Salud (LGS), del Reglamento de la Ley General de Salud en materia de Prestación de Servicios de Atención Médica y de las normas oficiales mexicanas derivadas de este último ordenamiento, ¿existe otra normativa aplicable a los servicios de diagnóstico y tratamiento, particularmente relativa a las vías jurídicas por las cuales pueden ser prestados por particulares? En su caso, ¿Cuáles son esas leyes, reglamentos o normas en general? 3.¿Tiene la institución servicios de diagnóstico y tratamiento subrogados en términos del artículo 8 de la LGS? En su caso, ¿cuáles son los términos jurídicos de dicha subrogación? ¿Qué servicios concretamente se tienen subrogados? y ¿con qué personas físicas o morales y desde cuándo? 4.¿Tiene el Instituto de Salud del Estado de México celebrados convenios o contratos con particulares para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento? En su caso, ¿cuáles son los términos jurídicos de dichos convenios? ¿Para qué servicios en particular? y ¿con qué personas físicas o morales se tienen celebrados y desde cuándo? 5.¿Tiene el Instituto de Salud del Estado de México celebrados contratos de asociaciones público privadas, en términos de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de México y sus Municipios, para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento? En su caso, ¿cuáles son los términos jurídicos de dichos contratos? Y ¿con qué personas morales se tienen celebrados y desde cuándo? 6.¿Existe actualmente algún concurso para la adjudicación de un contrato de asociación público privada, para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento? En su caso, proporcionar la convocatoria con los términos y condiciones. 7.¿Existe algún Acuerdo que establezca propuestas de proyectos de asociaciones público privadas que el Instituto de Salud del Estado de México estaría dispuesta a recibir, en materia de prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento? En su caso, proporcionar dicho Acuerdo. 8.En caso de tener celebrado algún tipo de instrumento jurídico de los referidos en las preguntas anteriores, ¿Cuál es el monto de los recursos erogados por el Instituto de Salud del Estado de México para cada uno de los instrumentos suscritos? 9.¿Cuál es el monto anual de los recursos erogados por el Instituto de Salud del Estado de México para los servicios auxiliares de diagnóstico (laboratorio y gabinete) que presta directamente a sus usuarios? De 2013 a 2019. Gracias”
Con fundamento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que textualmente señala: “Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”.
Asimismo en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el área financiera, administrativa, médica y jurídica de este Instituto de Salud del Estado de México, dan atención a su solicitud, en ámbito de competencia de las funciones desarrolladas por cada unidad administrativa”. (Sic)
· Oficio sin número, de fecha 24 de enero de 2020, por medio del cual el Jefe del Departamento de Control Presupuestal remite al Subdirector de Tesorería y Contabilidad el PRESUPUESTO AUXILIARES DIAGNÓSTICO de los ejercicios fiscales 2013 al mes de noviembre de 2019, constante de 2 fojas;
· Oficio número 208C0101000200S-429/2020, de fecha 28 de enero de 2020, por medio del cual el Jefe de la Unidad Jurídico Consultiva informa que respecto a la solicitud número 2, el Instituto los Servicios Auxiliares de Diagnóstico se rigen por la Ley General de Salud y por el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de atención médica y adicionalmente, dichos servicios se encuentran regulados por el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de control sanitario de actividades, establecimientos, productos y servicios; asimismo, en las Normas Mexicanas NOM-229-SSA1-2002 Salud Ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en establecimientos de diagnóstico médico con rayos X, NOM-028-SSA3-2011 Para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos; y, respecto al punto 5 de la solicitud, refirió que no existe información alguna concerniente a contratos de asociaciones público privadas, en términos de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de México y sus Municipios, para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento, constante de 2 fojas útiles;
· Oficio sin número, de fecha 24 de enero de 2020, mediante el cual la Subdirectora de Atención Médica refiere que, en relación con la solicitud marcada con el numeral 1, el Instituto lleva a cabo la contratación del servicio, a través de licitación pública para la administración e interpretación remota de imágenes de rayos X, tomografías, mastografías y ultrasonidos; que pos cuanto hace a la solicitud marcada con el numeral 2, tratándose de presupuesto estatal se aplica la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; así como, su Reglamento, mientras que para presupuesto federal, se aplica la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; por cuanto hace a la solicitud marcada con el numeral 3, refirió que el Instituto tiene contratado el servicio con la empresa Diseño de Salud Integral, S.A. de C.V. para la administración e interpretación remota; por cuanto hace a la solicitud marcada con el numeral 5, manifestó que no se cuenta con contratos celebrados con asociaciones público privadas, en términos de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de México y sus Municipios, para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento; por cuanto hace a la solicitud marcada con el numerla6, refirió que no se cuenta con un concurso para la adjudicación de un contrato de asociación público privada para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento; por cuanto hace a la solicitud marcada con el numeral 7 manifestó que el Instituto no cuenta con acuerdo alguno que establezca propuesta de proyectos de asociaciones público privadas en materia de prestación de servicios e diagnóstico y tratamiento; y, que por cuanto hace a las solicitudes marcadas con los numerales 8 y 9, la Subdirección de Atención Médica no cuenta con la información, la cual es competencia de la Coordinación de Administración y Finanzas, constante de 2 fojas útiles;
· Oficio número 208C01013200200- /2020, mediante el cual el Subdirector de Recursos Materiales refiere que por cuanto hace a la solicitud marcada con el numeral 4, el Instituto tiene celebrados contratos para la prestación de los servicios de diagnóstico y tratamiento, para el ejercicio fiscal 2019, para el Servicio Integral de Detección y Diagnóstico del Cáncer de Mama con CLAUDIA DEL CARMEN MORFÍN OROZCO y para el Servicio Integral de Detección y Diagnóstico del Cáncer de Cérvico Uterino MOVIMEDICAL S.A. de C.V. y con COMERCIALIZADORA ANTEL S.A. de .CV.; que por cuanto hace a la solicitud marcada con los numerales 5, 6 y 7, una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos no se localizó evidencia documental con las características requerida contante de 2 fojas útiles.
IV. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha cinco de febrero de dos mil veinte, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“En su oficio de respuesta, el Instituto de Salud del Estado de México no se pronuncia sobre ninguno de los 9 puntos de la solicitud de información. Se constriñe a señalar que "el área financiera, administrativa, médica y jurídica...dan atención a su solicitud" en el ámbito de su competencia, pero no se anexa ningún pronunciamiento de dichas unidades administrativas. Por lo anterior, reitero mi solicitud de información en cada uno de sus puntos. Gracias.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“En su oficio de respuesta, el Instituto de Salud del Estado de México no se pronuncia sobre ninguno de los 9 puntos de la solicitud de información. Se constriñe a señalar que "el área financiera, administrativa, médica y jurídica...dan atención a su solicitud" en el ámbito de su competencia, pero no se anexa ningún pronunciamiento de dichas unidades administrativas. Por lo anterior, reitero mi solicitud de información en cada uno de sus puntos. Gracias.” (Sic)
V. En fecha cinco de febrero de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. En fecha once de febrero de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VII. De las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
VIII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha veintiuno de febrero de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública número 00024/ISEM/IP/2020.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día cuatro de febrero de dos mil veinte; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del cinco al veinticinco de febrero diez de marzo de dos mil veinte, sin contemplar en el cómputo los días ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de febrero de dos mil veinte, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el cinco de febrero de dos mil veinte, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente Recurso de Revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
5. Estudio y resolución del asunto. Tal y como quedó precisado en los resultandos de la presente resolución, el particular requirió del SUJETO OBLIGADO la siguiente información[footnoteRef:1]: [1:  Cabe destacarse que el particular no refirió la temporalidad de la información a la que pretende acceso; sin embargo, este instituto suple la deficiencia en que incurre y determina que pretende acceso a información a la fecha de su solicitud; de conformidad con los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

1. Los mecanismos jurídicos por los cuales el Instituto lleva a cabo servicios auxiliares de diagnóstico (vgr. Ultrasonidos, rayos X, electrocardiogramas y tomografías, entre otros), si los lleva a cabo directamente, o bien, si lo realiza a través de terceros, de ser éste el caso, que mencione aquellos servicios que realizan, todo ello al 13 de enero de 2020;
2. Además de la Ley General de Salud, su Reglamento en materia de Prestación de Servicios de Atención Médica y de las Normas Oficiales Mexicanas derivadas de este último ordenamiento, informe si existe otra normativa aplicable a los servicios de diagnóstico y tratamiento, vigente al 13 de enero de 2020;
3. Los documentos donde conste si el Instituto tiene subrogados los servicios de diagnóstico y tratamiento, en términos del artículo 8 de la Ley General de Salud y ¿cuáles son los términos jurídicos de dicha subrogación? ¿Qué servicios se tienen subrogados, con quienes y desde cuándo?, al 13 de enero de 2020;
4. Conocer si el Instituto tiene celebrados convenios o contratos con particulares para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento, los términos jurídicos, los servicios convenidos, el nombre de los contratistas y ¿desde cuándo?, al 13 de enero de 2020;
5. Conocer si el Instituto tiene celebrados contratos de asociaciones público privadas, en términos de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de México y sus Municipios, para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento, los términos jurídicos, los servicios convenidos, el nombre de los contratistas y ¿desde cuándo?, al 13 de enero de 2020;
6. Conocer si, al 13 de enero de 2020, existe algún concurso para la adjudicación de un contrato de asociación público privada, para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento, de ser el caso, remita la convocatoria con los términos y condiciones;
7. Conocer si, al 13 de enero de 2020, existe algún acuerdo que establezca propuestas de proyectos de asociaciones público privadas que el Instituto estaría dispuesto a recibir, en materia de prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento;
8. Los montos erogados para cada uno de los instrumentos referidos en los numerales anteriores, de ser el caso que existan, al 13 de enero de 2020; y,
9. Los montos anuales de recursos erogados para los servicios auxiliares de diagnóstico que presta directamente a los usuarios, correspondientes a los años 2013 a 2019.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO respondió al particular mediante la remisión de los documentos descritos en el resultando III, los cuáles serán debidamente analizados en líneas posteriores.
Inconforme con dicha respuesta, el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de mérito, en el cual, en términos generales manifestó que EL SUJETO OBLIGADO no remitió respuesta a ninguna de sus 9 solicitudes de origen.
Cabe destacarse, que EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado; por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y advirtió que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, en atención a las Consideraciones de hecho y de derecho siguientes:
Primeramente, se destaca que, si bien es cierto, el particular realizó sus solicitudes de acceso a la información a manera de preguntas; también lo es, que el Titular de la Unidad de Transparencia tiene, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares, la expresión documental[footnoteRef:2] con la que se satisfagan los requerimientos de información solicitados; de conformidad con el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [2:  Estudio que será debidamente abordado en líneas posteriores.] 

Asimismo, no se omite señalar que tanto el Titular de la Unidad de Transparencia como los Servidores Públicos Habilitados, en el ejercicio, tramitación e interpretación de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable, deben atender al principio de Objetividad, el cual consiste en ajustar su actuación a los presupuestos de ley que deben ser aplicados al analizar el caso en concreto y resolver todos los hechos, prescindiendo de las consideraciones y criterios personales. Lo anterior con fundamento en el artículo 10, correlacionado con el diverso artículo 9, fracción VIII de la Ley Sustantiva.
Por ello, en esta caso en particular, si bien es cierto que el particular no refirió a literalidad los documentos a los que pretenden acceso; también lo es, que no es experto en materia de transparencia y acceso a la información pública, situación que si atiende a la naturaleza del SUJETO OBLIGADO; por ello, éste debió suplir la deficiencia incurrida y entregar la expresión documental que satisfaga el requerimiento de información. Máxime que, del análisis a la solicitud de origen, se advierte que contaba con los elementos mínimos necesarios para hacerlo sin cambiar los hechos expuestos. Situación que en este acto se suple por parte de este Instituto, en términos de lo dispuesto por los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
Por otra parte, se destaca que EL SUJETO OBLIGADO remitió un documento en específico por medio del cual pretende satisfacer el derecho de acceso a la información ejercitado por la particular. Razón por la cual, es importante resaltar que los Sujetos Obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información de los particulares, proporcionando la información con la que cuentan, en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, argumento que se fortalece con el criterio número 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), cuyo contenido se inserta a continuación:
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.” 
(Sic)
Sin embargo, este Órgano Garante estima que la legislación en comento no prohíbe a los Sujetos Obligados realizar documentos en particular, con el fin de satisfacer los requerimientos realizados; máxime, que la propia legislación sustantiva, en su artículo 11, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita.
Dicho lo anterior, este Instituto analizó puntualmente cada una de las solicitudes de acceso a la información en contraposición con las respuestas otorgadas por EL SUJETO OBLIGADO, a fin de verificar si con dichas manifestaciones colmó el derecho ejercitado y arribó a las siguientes conclusiones:

	Requerimiento
	Respuesta
	Colma

	1) Los mecanismos jurídicos por los cuales el Instituto lleva a cabo servicios auxiliares de diagnóstico (vgr. Ultrasonidos, rayos X, electrocardiogramas y tomografías, entre otros), si los lleva a cabo directamente, o bien, si lo realiza a través de terceros, de ser éste el caso, que mencione aquellos servicios que realizan, todo ello al 13 de enero de 2020.
	Oficio sin número, de fecha 24 de enero de 2020, mediante el cual la Subdirectora de Atención Médica refiere que, en relación con la solicitud marcada con el numeral 1, el Instituto lleva a cabo la contratación del servicio, a través de licitación pública para la administración e interpretación remota de imágenes de rayos X, tomografías, mastografías y ultrasonidos.
	Sí

	2) Además de la Ley General de Salud, su Reglamento en materia de Prestación de Servicios de Atención Médica y de las Normas Oficiales Mexicanas derivadas de este último ordenamiento, informe si existe otra normativa aplicable a los servicios de diagnóstico y tratamiento, vigente al 13 de enero de 2020.
	Oficio sin número, de fecha 24 de enero de 2020, mediante el cual la Subdirectora de Atención Médica refiere que por cuanto hace a la solicitud marcada con el numeral 2, tratándose de presupuesto estatal se aplica la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; así como, su Reglamento, mientras que para presupuesto federal, se aplica la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.
Oficio número 208C0101000200S-429/2020, de fecha 28 de enero de 2020, por medio del cual el Jefe de la Unidad Jurídico Consultiva informa que respecto a la solicitud número 2, el Instituto los Servicios Auxiliares de Diagnóstico se rigen por la Ley General de Salud y por el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de prestación de servicios de atención médica y adicionalmente, dichos servicios se encuentran regulados por el Reglamento de la Ley General de Salud en materia de control sanitario de actividades, establecimientos, productos y servicios; asimismo, en las Normas Mexicanas NOM-229-SSA1-2002 Salud Ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en establecimientos de diagnóstico médico con rayos X, NOM-028-SSA3-2011 Para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos.
	Sí

	3) Los documentos donde conste si el Instituto tiene subrogados los servicios de diagnóstico y tratamiento, en términos del artículo 8 de la Ley General de Salud y ¿cuáles son los términos jurídicos de dicha subrogación? ¿Qué servicios se tienen subrogados, con quienes y desde cuándo?, al 13 de enero de 2020.
	Oficio sin número, de fecha 24 de enero de 2020, mediante el cual la Subdirectora de Atención Médica refiere que por cuanto hace a la solicitud marcada con el numeral 3, que el Instituto tiene contratado el servicio con la empresa Diseño de Salud Integral, S.A. de C.V. para la administración e interpretación remota.
	Parcialmente.

No remite la expresión documental que dé cuenta de los términos jurídicos de dicha subrogación, los servicios subrogados y la fecha de dicha subrogación.

	4) Conocer si el Instituto tiene celebrados convenios o contratos con particulares para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento, los términos jurídicos, los servicios convenidos, el nombre de los contratistas y ¿desde cuándo?, al 13 de enero de 2020.
	Oficio número 208C01013200200- /2020, mediante el cual el Subdirector de Recursos Materiales refiere que por cuanto hace a la solicitud marcada con el numeral 4, el Instituto tiene celebrados contratos para la prestación de los servicios de diagnóstico y tratamiento, para el ejercicio fiscal 2019, para el Servicio Integral de Detección y Diagnóstico del Cáncer de Mama con CLAUDIA DEL CARMEN MORFÍN OROZCO y para el Servicio Integral de Detección y Diagnóstico del Cáncer de Cérvico Uterino MOVIMEDICAL S.A. de C.V. y con COMERCIALIZADORA ANTEL S.A. de .CV.
	Parcialmente.

No remite la expresión documental que dé cuenta de los términos jurídicos de dicha contratación y la fecha de dicha contratación.

	5) Conocer si el Instituto tiene celebrados contratos de asociaciones público privadas, en términos de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de México y sus Municipios, para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento, los términos jurídicos, los servicios convenidos, el nombre de los contratistas y ¿desde cuándo?, al 13 de enero de 2020.
	Oficio número 208C0101000200S-429/2020, de fecha 28 de enero de 2020, por medio del cual el Jefe de la Unidad Jurídico Consultiva informa que respecto al punto 5 de la solicitud, refirió que no existe información alguna concerniente a contratos de asociaciones público privadas, en términos de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de México y sus Municipios, para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento.
Oficio sin número, de fecha 24 de enero de 2020, mediante el cual la Subdirectora de Atención Médica refiere que por cuanto hace a la solicitud marcada con el numeral 5, manifestó que no se cuenta con contratos celebrados con asociaciones público privadas, en términos de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de México y sus Municipios, para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento.
Oficio número 208C01013200200- /2020, mediante el cual el Subdirector de Recursos Materiales refiere que por cuanto hace a la solicitud marcada con los numerales 5, 6 y 7, una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos no se localizó evidencia documental con las características requerida.
	Sí
(Hecho negativo)

	6) Conocer si, al 13 de enero de 2020, existe algún concurso para la adjudicación de un contrato de asociación público privada, para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento, de ser el caso, remita la convocatoria con los términos y condiciones.
	Oficio número 208C01013200200- /2020, mediante el cual el Subdirector de Recursos Materiales refiere que por cuanto hace a la solicitud marcada con los numerales 5, 6 y 7, una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos no se localizó evidencia documental con las características requerida.
Oficio sin número, de fecha 24 de enero de 2020, mediante el cual la Subdirectora de Atención Médica refiere que por cuanto hace a la solicitud marcada con el numeral 6, refirió que no se cuenta con un concurso para la adjudicación de un contrato de asociación público privada para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento.
	Sí
(Hecho negativo)

	7) Conocer si, al 13 de enero de 2020, existe algún acuerdo que establezca propuestas de proyectos de asociaciones público privadas que el Instituto estaría dispuesto a recibir, en materia de prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento.
	Oficio número 208C01013200200- /2020, mediante el cual el Subdirector de Recursos Materiales refiere que por cuanto hace a la solicitud marcada con los numerales 5, 6 y 7, una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos no se localizó evidencia documental con las características requerida.
Oficio sin número, de fecha 24 de enero de 2020, mediante el cual la Subdirectora de Atención Médica refiere que por cuanto hace a la solicitud marcada con el numeral 7 manifestó que el Instituto no cuenta con acuerdo alguno que establezca propuesta de proyectos de asociaciones público privadas en materia de prestación de servicios e diagnóstico y tratamiento.
	Se trata de un derecho de petición, no así de un derecho de acceso a la información, además, de que versa en actos futuros e inciertos.

	8) Los montos erogados para cada uno de los instrumentos referidos en los numerales anteriores, de ser el caso que existan, al 13 de enero de 2020.
	Oficio sin número, de fecha 24 de enero de 2020, mediante el cual la Subdirectora de Atención Médica refiere que por cuanto hace a las solicitudes marcadas con los numerales 8 y 9, la Subdirección de Atención Médica no cuenta con la información, la cual es competencia de la Coordinación de Administración y Finanzas.
	No.

Se colma con la entrega de la expresión documental que dé cuenta a las subrogaciones y contrataciones de los servicios.

	9) Los montos anuales de recursos erogados para los servicios auxiliares de diagnóstico que presta directamente a los usuarios, correspondientes a los años 2013 a 2019.
	Oficio sin número, de fecha 24 de enero de 2020, por medio del cual el Jefe del Departamento de Control Presupuestal remite al Subdirector de Tesorería y Contabilidad el PRESUPUESTO AUXILIARES DIAGNÓSTICO de los ejercicios fiscales 2013 al mes de noviembre de 2019, constante de 2 fojas
	Parcialmente.

No remite información del mes de diciembre de 2019.


Bajo esa tesitura, este Instituto estima que es claro que EL SUJETO OBLIGADO dio puntualmente respuesta a las solicitudes marcadas con los numerales 1 y 2, relativos a los mecanismos jurídicos por los cuales el Instituto lleva a cabo servicios auxiliares de diagnóstico (vgr. Ultrasonidos, rayos X, electrocardiogramas y tomografías, entre otros), si los lleva a cabo directamente, o bien, si lo realiza a través de terceros, de ser éste el caso, que mencione aquellos servicios que realizan, todo ello al 13 de enero de 2020; y, al cuestionamiento relativo a que, además de la Ley General de Salud, su Reglamento en materia de Prestación de Servicios de Atención Médica y de las Normas Oficiales Mexicanas derivadas de este último ordenamiento, informe si existe otra normativa aplicable a los servicios de diagnóstico y tratamiento, vigente al 13 de enero de 2020.
Así, si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO remitió un documento en específico; también lo es que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios no prohíbe a los Sujetos Obligados realizar documentos en particular, con el fin de satisfacer los requerimientos realizados; máxime, que la propia legislación sustantiva, en su artículo 11, establece que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, estudio que fue abordado en líneas anteriores y que se tiene por reproducido como si a la letra se insertase.
Ahora bien, por cuanto hace a las solicitudes de acceso marcadas con los numerales 5 y 6, relativa a conocer si el Instituto tiene celebrados contratos de asociaciones público privadas, en términos de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de México y sus Municipios, para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento, los términos jurídicos, los servicios convenidos, el nombre de los contratistas y ¿desde cuándo?, al 13 de enero de 2020; y si, al 13 de enero de 2020, existe algún concurso para la adjudicación de un contrato de asociación público privada, para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento, de ser el caso, remita la convocatoria con los términos y condiciones; este Instituto advirtió que las respuestas otorgadas para tales efectos constituyen expresiones en sentido negativo. Así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Resoluciones:
•	RRA 2959/16. Secretaría de Gobernación. 23 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
•	RRA 3186/16. Petróleos Mexicanos. 13 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 4216/16. Cámara de Diputados. 05 de enero de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”
Ahora bien, por cuanto hace a la solicitud marcada con el numeral 7, relativa a conocer si existe algún acuerdo que establezca propuestas de proyectos de asociaciones público privadas que el Instituto estaría dispuesto a recibir, en materia de prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento; este Instituto advirtió que dicha solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino un derecho de petición, debido a que se trata de un cuestionamiento realizado por la entonces solicitante, interrogante y declaración que no se colma con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está ante la presencia del ejercicio del derecho enunciado.
Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.
Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: 
“…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. “(sic)
Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como: 
“El derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público.” (Sic) 
Al respecto, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como: 
“Un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (Sic) 
Ahora bien, el derecho de acceso a la información pública por disposición del artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública.
Por ello, el derecho de acceso a la información pública implica el conocimiento de los particulares de la información contenida en los documentos que posean los órganos del Estado; incluso, se impone la obligación a las autoridades de preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados.  
Por tanto, para que los Sujetos Obligados hagan efectivo este derecho deben poner a disposición de los particulares los documentos en los que conste el ejercicio de sus atribuciones legales o que por cualquier circunstancia obre en sus archivos, en virtud de que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente para cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia vigente en nuestra Entidad y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
En esa tesitura, los Sujetos Obligados deberán poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes
Lo anterior, tiene sustento en los artículos 3, fracciones XI y XXII; 4; 11 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: …
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;  
…
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; 
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.  
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.  
Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen en el ejercicio de sus atribuciones.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones..”
(Énfasis añadido)
De una interpretación sistemática de los artículos anteriores, se puede advertir que el ejercicio del derecho de acceso a la información pública se centra en la potestad de los particulares para conocer el contenido de los documentos que obren en los archivos de los Sujetos Obligados, ya sea porque los generen, administren o simplemente los posean en el ejercicio de sus atribuciones.
Para ello, la Ley de la materia otorga la calidad de documento a los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
Por otro lado, si bien es cierto que la Constitución y la Ley de la materia otorgan a los particulares el derecho de acceder a los documentos generados o en posesión de las autoridades; también lo es, que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante ya que no estarán constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Aunado a lo anterior, el doctrinario Ernesto Villanueva Villanueva define al derecho de acceso a la información como: 
“la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) 
Consecuentemente, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública estriba principalmente en que, en el primero de ellos, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que, en el segundo supuesto, la solicitud de acceso a la información pública se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 
Así las cosas, debe señalarse que la solicitud presentada en EL SAIMEX, LA RECURRENTE solicitó una razón o bien razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO mediante la realización de cuestionamientos, entendiéndose por éstos la definición de la Real Academia de la Lengua Española que dice:
“Por qué.
[bookmark: por_qué.1]1. loc. adv. Por cuál razón, causa o motivo. ¿Por qué te agrada la compañía de un hombre como ese? No acierto a explicarme por qué le tengo tanto cariño.
Razón.
(Del lat. ratĭo, -ōnis).
1. f. Facultad de discurrir.
2. f. Acto de discurrir el entendimiento.
[bookmark: 0_3]3. f. Palabras o frases con que se expresa el discurso.
[bookmark: 0_4]4. f. Argumento o demostración que se aduce en apoyo de algo.
Razonamiento.
[bookmark: 0_1]1. m. Acción y efecto de razonar.
[bookmark: 0_2]2. m. Serie de conceptos encaminados a demostrar algo o a persuadir o mover a oyentes o lectores.”
Por lo que, la entrega de una razón o un razonamiento por parte del SUJETO OBLIGADO no es algo que la ley establezca como atribución, derecho o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.
Al respecto, es importante precisar que este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y en términos del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se actualice cualquiera de las siguientes causas:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.
Siendo así, que dentro de dichas causales no se contempla aquella inherente al ejercicio de un derecho de petición realizado por un gobernado.
Aunado a lo anterior, esta Autoridad también advirtió que la solicitud en comento constituye un acto futuro e incierto, máxime que se trata de actos que no necesariamente ocurrirán, de tal forma que, atendiendo a la naturaleza específica del procedimiento aludido por EL RECURRENTE, esto es, la posibilidad de recibir propuestas; por ello, no se está en presencia de actos futuros inminentes[footnoteRef:3]. [3:  Sirve de sustento por analogía la Tesis jurisprudencial número I. 1o. A. J/23, publicada en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro: 216254, de rubro: VISITAS DE INSPECCIÓN. CONTRA ACTOS FUTUROS E INCIERTOS DERIVADOS DE LAS, NO PROCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA. No procede el otorgamiento de la suspensión definitiva respecto de aquellos actos que el quejoso señale como consecuencia de las infracciones consignadas en el acta de visita por los inspectores, concretamente las posibles sanciones (multas, clausuras, suspensión de labores y cancelación de licencia de funcionamiento), porque estos actos no necesariamente ocurrirán, debido a la calificación que habrá de realizar la autoridad competente, sustanciado que sea el procedimiento administrativo correspondiente, en el que el afectado podrá desvirtuar el hecho o hechos motivo de la o las infracciones, de tal forma que, atendiendo a la naturaleza específica del acto infraccionario de que se trata, no se está en presencia de actos futuros inminentes.] 

Ahora bien, por cuanto hace a las solicitudes marcadas con los numerales 3, 4 y 8, relativas a conocer si el Instituto tiene celebrados convenios o contratos con particulares para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento, los términos jurídicos, los servicios convenidos, el nombre de los contratistas y ¿desde cuándo?, al 13 de enero de 2020; conocer si el Instituto tiene celebrados contratos de asociaciones público privadas, en términos de la Ley de Asociaciones Público Privadas del Estado de México y sus Municipios, para la prestación de servicios de diagnóstico y tratamiento, los términos jurídicos, los servicios convenidos, el nombre de los contratistas y ¿desde cuándo?, al 13 de enero de 2020; y, los montos erogados para cada uno de los instrumentos referidos en los numerales anteriores, al 13 de enero de 2020, este Instituto advirtió lo siguiente:
Primeramente, este Instituto precisa que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta afirmó que se llevaron a cabo subrogaciones y contrataciones.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue admitida por el mismo; por lo que, la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido. 
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Una vez apuntado lo anterior, esta Autoridad observó que EL SUJETO OBLIGADO debe entregar la expresión documental que dé cuenta de los términos jurídicos de la subrogación, los servicios subrogados y la fecha de dicha subrogación; así como, de los términos jurídicos de las contrataciones, la fecha y los montos tanto de la subrogación como de las contrataciones. Documentos que deberá entregar en versión pública de ser procedente.
Siendo necesario hacer hincapié que, en todo momento, los Sujetos Obligados, al analizar las solicitudes de información a ellos planteadas, deben verificar si puede o no tratarse de información que generen, posean o administren en el ejercicio de sus atribuciones o funciones y, en tal virtud, cuando haya información relacionada con la solicitud, o bien, una expresión documental, deben atenderlas. Lo anterior, tiene apoyo en el criterio 16/17, emitido por el Pleno del INAI, el cual menciona lo siguiente:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Finalmente, por cuanto hace a la solicitud marcada con el numeral 9, relativa a los montos anuales de recursos erogados para los servicios auxiliares de diagnóstico que presta directamente a los usuarios, correspondientes a los años 2013 a 2019; este Instituto advirtió que EL SUJETO OBLIGADO si bien remite un documento con el cual pretende dar respuesta puntual a la solicitud de origen, también lo es, que no contempló la información referente al mes de diciembre de 2019; por lo tanto, este Instituto estima que se actualiza lo dispuesto por el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En esa tesitura, este Instituto, como ente garante del derecho de acceso a la información, no omite mencionar que la información requerida, invariablemente implica el uso y destino de recursos públicos; por ello, de conformidad con el artículo 24, fracción XVIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos; así como, los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. Sirve de sustento el precepto legal en cita:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos…”
En esa virtud, a fin de ejemplificar el marco normativo que pudiera satisfacer el requerimiento de información, de manera enunciativa más no limitativa, son los comprobantes de los gastos erogados; por ello, es de reiterar que las facturas o comprobantes que amparan las erogaciones que se realizan con erario público tienen naturaleza análoga; pues, constituyen los medios idóneos de evidencia del gasto realizado con recursos públicos y que éstos deben ser generados al momento en que se efectúa la erogación correspondiente.
Al respecto, conviene precisar que en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, de los Municipios; así como, de los Organismos Autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Asimismo, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan.
En este orden de ideas, es importante referir lo dispuesto en los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, los cuales establecen las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:
“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
…
Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 
Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
…
Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “
(Énfasis añadido)
De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende, que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.
Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de las Entidades Públicas para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es, que dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 
“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.”
“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.”
Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental.
Igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registre contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.
Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita establece que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la unidad administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.
Atento a lo anterior, es de referir que, en términos del penúltimo párrafo del artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es deber de los Sujetos Obligados hacer pública toda la información relativa a los montos y personas a quienes se entreguen recursos públicos. 
Por tal motivo, EL SUJETO OBLIGADO pudiese satisfacer la solicitud de acceso a la información con la entrega de los comprobantes faltantes que amparen el gasto en el periodo solicitado; entrega que deberá hacerse, de ser procedente, en versión pública, cumpliendo con las formalidades que en líneas posteriores se estudiarán. 
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían la intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello, que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas tales como: números de cuenta y CLABE’s interbancarias.
Por cuanto hace a las cuentas bancarias y clabes interbancarias, es de precisar que dicha información es información confidencial únicamente por lo que concierne a los particulares, no así del SUJETO OBLIGADO, toda vez que su publicidad abona a la transparencia y a la rendición de cuentas.
En este sentido, es importante precisar que, de acuerdo al criterio 11/17 emitido por el INAI, las cuentas bancarias y/o clabes interbancarias de los Sujetos Obligados es información de carácter público. 
“Criterio 11/17
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. 
Resoluciones: 
 RRA 0448/16. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
 RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 4756/16. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” (Sic)
Caso contrario a los particulares, como lo refiere el criterio 10/17 emitido por el INAI, que es del tenor literal siguiente:
Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Resoluciones:  
RRA 1276/16 Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México. S.A. de C.V. 01 de noviembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.
RRA 3527/16 Servicio de Administración Tributaria. 07 de diciembre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.   
RRA 4404/16 Partido del Trabajo. 01 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Acuña Llamas.
Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En mérito de lo expuesto, esta Autoridad estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen parcialmente fundados; por lo que, lo procedente es MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información referida en el presente Considerando.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186, 188 y 192, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


RESUELVE
1. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
2. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena atienda la solicitud de información pública 00024/ISEM/IP/2020, y, haga entrega al RECURRENTE, vía SAIMEX y correo electrónico, en versión pública de ser procedente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, de lo siguiente: 
“a) Los documentos donde consten los términos jurídicos de la subrogación, los servicios subrogados y la fecha de dicha subrogación; así como, de los términos jurídicos de las contrataciones, la fecha y los montos tanto de la subrogación como de las contrataciones, referidas en la respuesta del SUJETO OBLIGADO; y

b) El documento o documentos donde consten los montos anuales de recursos erogados para los servicios auxiliares de diagnóstico que EL SUJETO OBLIGADO presta directamente a los usuarios, correspondientes al mes de diciembre de 2019.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que apruebe su Comité de Transparencia, con motivo de la versión pública.”

3. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
4. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
5. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
6. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	





Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)

	




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	




José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	




Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha cinco de agosto de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión número 00872/INFOEM/IP/RR/2020. 
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